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143ó4 RE80LUCION de la Dirección General de Minas e
Industrias de' la Construcción por la que se hace
pública la cancelación del permiso :~e investigación
minera que se cita.

Con fecha 21 de febrero de 1974, por esta Dirección General
de Minas e Industrias d·~ la Construcción ha sido confirmada
la cancelación del permiso de investigación minera siguiente;
Número: 3.887. Nombre: "San Fermín n". Mineral: Cuarzo y
caolín. Hectárea&; 2.000, Términos municipales; Rucandio y
Aguas Cándidas (Burgosi.

Lo que se hace público. ,declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro excepto para sustancias reservadas 8
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocack1 el concurso a que se refieren los articulas 53
y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 19n.

Madrid, 23 de mayo de 1974.-EI Director general, José Maria
Oliveros. -

ción v declaración en concreto de utilidad púbjíca y cumolídos
los trámites reglamentarios ordenados en el 'capitulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenadO en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1988 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Del€gación Provincial del Ministerio de Industria. a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar
la siguiente instalación eléctrica

•
aJ Peticionario: "Compa-iHa Sevillana de Electricidad, 50

cíedad Anónima".
bl Domicilio: Rafael López. 1, Huel\'a.
el Lugar donde se va ~ establecer la instalación: Isla

Cristina,
d) Línea eléctrica:
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14306

e} Procedencia de los materdales· Nacional.
f) Presupuesto: 2.233.550 pesetas
gl Referencia Expedifmte A T número 5.725.

IMINISTERIO DE AGRICULTURA
I

RES01~UC10N del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se hace püblica
la expropiación y fecha del acta previa a /'a ocu~

pación de tierra,s en exceso de la zona re.gable por
el canal de Almazán (Soria).

Declarar en concreto la utilidad públk:a de ]a inslalación e:éc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzl')sa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no poorá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyedo de ejecución, pr-evio cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capHulQ IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octuhre

Huelva. 5 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, José
de Moya.-2A33·5.

Origen: Linea Ayamonte Pozc del Camino.
final Isla' Cristina.
¡'¡pos' Aérea V subterránFH.
Longitud en kilómetr05: '4,19 aerea y 0,435 subtelTánea.
Tensión d~ servicio: 15 KV
Conductores: Aluminio arero de 116,2 y 54,6 'milímetros cua

drados aérea y 3 por 95 aluminio.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Suspendidos

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 20, apartado 3,
y en el artículo 113. apartado 2, del texto de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de
12 de enero. el Instituto Naciona-! de Reforma y Desarrollo
Agrario va a proceder a la expropi.a.cíón de tierras en exceso
de la zona regable por el canal de Almazán (Seria), aM como
a verificar su ocupación. que se llevará a efecto con arreglo
a las normas señaladas en el apartado 3 del artículo 113 del
citado texto legal, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, se publica el presente anuncio haciendo
saber que en los terrenos afectados sitos en los términos muni·
pales de Rebollo de Duero, -Barca, Viana de Duero y Almazán
(Soria), se procederá- al levEmtalniento del acta previa a la
ocupación, los días 4, 7, 8, 9, 10, 14, 15 Y 16 de octubre de
1974, con arreglo al siguiente detalle,
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RESOLUCION de la D.elegación Provincial de Huel
va Dor la que se autoriza el es~ablecimiento de la
instalación eléctricn que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya déscripción se reseña a continuación, solicitando autoriza-

Origen, Subestación ..Torre Arenillas...
Final~ Subestación ..Titanio y Amoníaco~.

Término municipal afectado Huelvs.
Tipo: Aérea. doble circuíto.
Longitud: 3.251 kilómetros.
Tensión de servicio: 66 KV.
Con,ductores: Aluminio-acero de 28i,l milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Vidrio templado 1.512 y 1:512-P.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
fl Presupuesto: 5.467.600 pesetas.
g) Referencia Expediente AT/número 6.846.

Declarar en concreto' fa utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, <'

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras nc
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan, en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre,

Huelva. 28 de junio de 1974-EI Delegado provincíat José
de Moya.-2.413-S.

al Peticionarlo: ..Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.~.

bl Domicilio: Rafael López, 1, Huelva.
el Lugar donde se va a establecer la instalación, Huelva.
dl Línea eléctrica,

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se autoriza el establ.ecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta De!egación PrQvincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, V de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de este Ministerio~de- 1 de febrero de 1968 V Ley de
24 de noviembre eJe 1939, so'bre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto;

Autorizar la siguiente instalación eléctrica,

Sectores Términ06 municipales Número de '/"
propietalios

Superficies
Hectáreas

Fechas del
acta previa

Rebollo de Duero ." .. , ", ... .. '" ... •.• •.• ,..
Rebono de Duero, anejo de Fuentetoba .. , .
Barca y su aneje de Ciadueña , ..
Viana de Duero, anejo de Baniel ". •.• ".
Almazán ", •.. '" '" '" .

7
28
28

•
35

25.8820
30',9030
82.4659

127,8956
229,6008

4-10-74
7 Y 8-10-74
9 y·1O-10-74

14-10-74
15 Y 16-10-74

Total .... 496,7273
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Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 4 de julio de 1974.-P, D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

11mo. Sr. Director general de Exportclclún

Ilmo. Sr.' Manuel Tey Planas, de Zaragoza, ha soliGitado de
este Ministf.~rio la importación temporal de una partida de car
bón vegetai para su er.vasado y reexportación al extranjero,

Considerando que ia importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluído expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión de
be hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio. en nso de las atribuciunes que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
taciém, ha tenido a bien disponer:

1." Se autoriza a Manuel Tey Plnas, de Zaragoza, a impor
i81' temporalmente una partida de carbón vegetal, comprendido
en la licencia de importación temporal número 4/1 ,727.283. para
su envasado y reexportación al extra_jera,

2." El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía. con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

de fecha 27 de febrero de 1968. desesUmaloria de la alza.da
promovida contra la que pronunció la Delegación Provincial
en Madrid del Servicio de Inspección de la Disciplina del Mer
cado el 4 de septiembre de 1967. por la que se impuso a
dicha actual recurrente multa de veinticinco mil pesetas en
expediente sobre infracción de la disciplina referida, debemos
declarar y declaramos la validez y subsistencia de las men
cionadas Resoludones administrativas, por ser conformes a de
recho, desestimando cuantos pedimentos contiene la demanda,
de los que absolvemos a la Administración Pública; sin hacer
especial condena de costas."

. En su virtud, este Ministel'io ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propi.os términos ia referida sentencia.. pu
blicándose el aludido fallo en el ~Boletín Ofidal del Estado".
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105
de la Ley Reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimi,mto y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de íunio de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecn:tario de Comcwcio.

En los tablones de anuncios de les respectivos Ayuntamientcs
se publican edictos en los que figuran Jos prcpietarios afectados,
superficies a expropiar a cada uno de ellos y detalle de las
parcelas a que corresponden.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa últimamente citada.

Madrid, 5 de julio de 1974.-EI Presidente, P. D., Juan
Cano.~5.628-E

MINISTERIO DE COMEHCIO

14308 ORDEN de 17 de junio de 1974 por la que !>€
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril
de 1974, en el recurso contencioso-admtnistra.tivo
número 8,988, interpuesto contra Resolución de este
Departamento de fecha 24 de febrero de 1008, por
don Angel y doña Magdalena Uribarri Aguirre.,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro B.9BB, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre don'Angel y doña Magdalena Uribarri Aguirre,
como demandantes, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Ministerio de 24 de
febrero de 1968, sobre multa por irregularidades en la venta
de pan, se ha dictado con fecha 3 de abril de 19'14 santenda,
cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fa.llamos: Que deSestimando el recurso contencioso-admi
n;strativo interpuesto por don Angel y doña Magdalena Uribarri
Aguirre contra las resoluciones dictadas por el Gobierno Civil
de la provincia de Vizcaya el ~28 de noviembre de 106'7 Y
en recurso de alzada que se desestima por la Dirección General
de Com81'CÍo Interior de 24 de febrero de 1968, a virtud de
las cuajes se sancionó a los re:::urrentes con la multa de diez
mil pesetas, por las infracciones que se contienén en el acta
de Inspección de la Disciplina del Mercado de 12 de septiembre
de 1967 y extendida en la pana.deria ".La Paz". de que son
aquéllos litigantes titulares, sita en la calle de Ascao, número 21,
de Bilbao, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
las resoluciones administrativas que se impugnan en este re
curso jurisdiccional, como ajustadas a derecho, y las que, por
tanto, se confirman en sus propios términos, absolviendo a
la Administración Pública de la demanda contra ella interpues
ta; sin hacer expresa imposición de costas,'>

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, puhU·
cúndose el adludido fallo en el "Boletin Oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo lOS
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V, L para su conocimien to y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M8.drid, 17 de junio de 1974.-P, D, el Sulhccretario de

Comcl":::o, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comelcio.
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ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se concede
a Manuel Tey Planas. de ?aragoza. la importación
temDoral de carbón vegetal para Su envasado y
reexportación al extranjero,

ORDEN de ·1 de ju.Uo de 1974 por la que se amplia
el régimen de admisión temporal' concedido a
«R. D. Lee. S, k", por Orden ministerial de 3 de
agosto de 1972, en el sentido de incluir en él ~s
importadones de te1idos de algodón teñidos en ple
z,'l y las exportaciones de cazadoras,

llmo, Sr.: En el recurso conten,ciüsoadministratlvo núme
ro 8,9:,2, en úni~a instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supl'omo, entre la Cia, «Industrias Lácteas Madrilenas, Socie
dad Anónima" ULMASA), como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra Resolución de
este Ministerio de 27 de febrero de 1968 por la que se impuso
a la Sociedad recurrente una multa por venta de leche pasteuri
zada con falta de materia grasa, se ha dictado con fecha
9 de marzo de 1974 sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

~Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Industrias Lácteas Ma
drileñas, S, A:' nLMASA). contra Resolución del Ministerio
de Comercio. en su Dirección General de Comercio Interior,

14309 ORDEN de 17 áe {unio de 1014 por la que se
dtspone el cumptimiento de la sentencia del Tribu
naJ Supremo, dictada con fecha 9 de marzo de 1974,
en el recurso contenciobo, administrativo nume
ro 8.932, interpuesto contra Resolución de este De
partamento de fecha 27 de febrero de 1968, por
la Cia. "Industrias Lcícteas Ma,drileñas, Sociedad
Anonima» (ILMASAJ.

Ilmo S¡'.: La firma «l-I. D. Lee, S. A.», concesionaria del
régimen de ,·tdmi:;iÓn temporal por Orden ministerial de 3 de
agosto de 1872 (~Boletín Oficial del Estado" del 14) para la
impcrüH::ión de t.o¡'idos de algodón fabricado con hilos teñidos o
tejidos de pana de algodón utilizados en la confección de pan
talones tipo "vaquero", solicitada la ampliación del menc~onado
régimen en el sentido de que queden incluidas en él las impor
taciones de tejidos de algodón teñidos en pieza, y que las expor·
laciones puedan ser también de cazadoras,

Este MinisteTio, ~0nfo:·mándose ala informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal conc~dido a
".H, D, Lee, S. A<". con domicilio en carretera Santa Mana Mag
dalena, 8, Madrid, en el sentido de que las importaciones pue
den ser también de tejidos de algodón tenidos en pieza (P. A.
55.09,A.l.al, y que las prendas a exportar pueden ser cazado-

f.as, además de los pantalones ya autorizados (P, A, 61.01.A en
ambos casos).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 3 de agosto; de 1972 (-.Boletín Oficial del Estado"
del 14) que ahora se amplía. incluso las ca:::ttidades a dat~r, Y
los porcentajes de subproductos señalados en ella, que serVlran


